
Año XVn.-Núm. 53 Martes 8 mar7.O 1904 Tomo l.-Pág. 481

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LINARRfl

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LL."'lARES

RESID~~NCIA

Excmo. Sr.: Acediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección dc reserva dcl Estado Mayor General
del Ejército D. Antonio Torrontegui y Olavarrieta, el Rey
(q. D. g.) sc ha servido autorizarle para quc traslade BU

residencia desdo Valladolid á esta corte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y

LJNABEB

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de rcserva <le! Estado Mayor General
del Ejército D. Domingo Lizaso y Azcárate, el Rey «l. D. g.)
se hrt servido concederle dos mescs de licencia para Palcstina,
Egipto é !talía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
correspondientes. Diof> gnarue ti. V. E. muchos aliOlI. Ma
drid 7 de marzo de 1\)04.

LINARli:i:I

Excmo. Sr.: Accediendo tÍ. lo Rolicitn.do por el geneml de
divif'iún, de cuartel en psta cortf', D. Francisco de Borbón y
de Castellví, el Hey (g. n. g.) se ha serddo disponer que ce
se en 01 cargo de su ayudante (le ól'(lpI1<~s el primer teniente
de Infantería D. Francit'co de Barbón y de la Torre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y fi
nes correspon<lientes. Dios guarde á V. E. muchol'l años.
Madrid 7 de marzo dn 1904.

~eñur Capitán general de Castilla In. Nueva.

SefHlrps Capitán general tIp la!" i,llas Baleares y Ordcnador de
pagos dc Guerra.

en esta corte, D. }(igúel Boseh y Arroyo, al capitán dp In
g:~nicr()s D. Arturo Escario y Herrera-Dávila, d()f"~tinado ac
t ualmente cn el 2. 0 r<:>gimieutü de Za pudores }Jiuadores.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento yefl'c
tos coufo'iguientcB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de marzo de 1904.

LINARB8

LINARES

ÜFTICIALPARTE

._~-

Señor Orc1pnac1or de pagoR de Guerra.

Señor Capitán genera"l de la quinta rcgión.

Relación que se cita

D. Francisco Rodríguez Riezu.
» Jo¡.:é Ogaya García.
» l\Iaxiwino Lamao Arias.

l\ll1drid 7 de marzo de 1904.

DESTIKOS

Excmo. ¡':;r.: Accedicndo á lo solicitado por el general de
división, de cuartel rn Cf'ta cort.P, D. Miguel Bosch y Arroyo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido diFponer que ce"e en el cargo
de su ayudante de órdenes el capitán de Caballería D. CarloR
Escario y Herrera.·Dávila.

De real orden lo Jigo ti. V. E. para su conocimiento y fi
nes correflpondicntefl. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 ue marzo de 1904.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUBSECRETARÍA
CGERPO ALTXtLlAIt DE OFICII\AS :\IlLlTAltK8

EXl'lllO. Sr.: El Hey (q. D. ¡r.) ¡.:e hu scrvido eoncc(lcr el
ingrcf.io definitil'O eu el euerpo Auxiliar <le Oficinas l\Iilitn.
res, como e;;cribientes de segunda clnse, :'t los tres proyisio
nales cumpremlil10s en la f'iguicntf' relación, lmi ('ualf~s rc
une.n la", conuiciol.\<ls reglamentariut" para el empleo que sc
lpscouficrc, en cllJue llif'frutmún de la efcctividad <1e eRta
fpcha, y deberán continuar prestando !"us ocrvicios los dos
primeros en este i\IiniF.terio y 8n la Capitanía general de Am
gón el último.

De fí'al orden lo digo á V. K para su conocimicnto y efpc
tos consiguicntes. Dios guarde:í. V. E. muchos afios. l\la
clrid 7 de marzo ele 1901.

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido :í. bien nom
brar ayudante de órdcnes del general de división, de cuartel

""""""==============~._."-
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tin",", cOllf'ig,li(.~U(h. Dio!:' guan1..> ú V. E. mnchos ailos.
)[adri<l7 tl,> marzu ae 19U·t

t:eiíor Capiü\n gcneral de Ca;,:tilln la Vieja.

~ef1OJ'ef' Cal'iláll gt'lwrnl ele C:t~Lilla la :-.1 ut'va y O1't1('llador
<\¡- pagm' ür.' Gucrra. _.-

SEGaZÓN DE I:NFANTERÍA
DESTiNm:i

Excmu. :-\1'.: El Re.\· (l"¡. D. g.) ha tenido á bien di:"pOJwr
que el primer teuil'nte <le [nfalltería D. Francisco de Borbóa
y de la T"rre, que ha Cf'f'UUU <le ayudaute de órdenf'f' dA!
gfmeral D. Frallci"eo de Durbón y Ca:,tdlví, pa::e destin:t(lu
al rc~imieJlto dl_' Ualicia núm. ID.

De real onl'-il lo lligu ú V. E. ]Jara BU conocimi<'rlto y de
más efectu:". Dio", gUhrck á V. E. muchos auos. l\Iu<lrid í
de marzo ele 1\)04.

LT~L\RES

Heüol' Orckn:tdor de l'ngos de Guerra.

Seüorcf' CapitltllCS gcneralcf' de la primera y quinta reginneA.
----<><>c---

Excmo. :31'.: Yista la installcia qUt' V. K CU(SÓ á este Mi
niskrio en 4 de feh1'eru próximo pm:a<lu, promovida pUl' el
capit<'tn tIe Infantería, ue reemplazo á petición propia en ('sta
región, D. Gabriel Ribot Pellicer, en solicitud de vol\'81' al
servicio actiyo, d Rey (q. n. g.) ha tenido ti bien :lcceder ti
la )Jc(.ición <le! ini.erE'~aJu, el cual causará altn en el rcgilllien
to Heserva ele 1\1 im IIda núm. 67.

De real onlcn l'J digo á V.lB. lJara su conocimiento y de
má." efectos. Dius guarde á V. lB. muchos años. ~[aJrid 7
de marzo de 190'!'

LINAR],;!:!

Seüor Capitán geneml de Castilla la Nueva.

~eiíores Capitán {!wcnil Je la sexta región y Ordcnador de
pagos u<>, Guerra.

HEE:\IPLAZO

ExelllO. Sr.: Vi~ta la instancia que Y. E. cmsó á pstc
1\1ini~terio ell :l0 de' lebreru próximo pasado, promovida por
el primer tellicmtr- de Infanteria, de recmplazo á petición pro
pia en r¡::,l r<>g:ión, ti. Modesto Bosch y Pascual, en solicitud
de continuar un mío mar; en la referida situación, el Rr>y
(q. D. g.) se.' ha servido accedrr á la petición del interesado,
con arreglo á la real orden circular de 12 de diciembre dc 1UOO
(C. L. núm. 237).

D~ la <le S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más eIedlJs. Dios guarde á V. E. muchos años. !\la<lrid 5
de marzo dc 1!)04.

LINARER

Señor Cllpitán general de Cataluña.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: ViBt<l la instancia que V. E. cursó :í. esta
l\linisterio en 20 de felJrero próximo pasado, promovida por el
primer tenicnte de Infanterfa, de remplazo á petición propia
en eFa región, D. Francisco Folla Cisneros, on súplica de con~

tinuar un año máo en la referida situación, el Rey (q. D. g.)
!:le ha fervidu acccder á la petición del interesado, con arreglo
:i la real ordcn circular ue 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 207).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efeetos. ))i08 guarde á V. E. muchos años. Madrid 5
de marzo de 1904.

LINARES
Seuor Capitán general de Galicia.
Señor Ordenador de pagoB de Guerra.

© Ministerio de Defensa

Excmo. 81'.: Yi~tn la in¡:;tnllcia que \". K em'sú á t'ste
:\linii"(r,rio en ::W <1" [8],1'01'0 lH":lximo p:l.~aclo, promovida por
f"l primm' leuir-nte dd regimientu Illfnnlf'ria ck 11,'lilla núme
ro 1, destill:Hlo nI Je la Prlll(:e,,;u núm. -l. ]101' real (¡¡'111m de
22 d,~ dicho lU'~S (D. O. llúal.';2), D. Pedro Púez Mor"'i!o, 80

licita:Hlo pa:,ar it. "imal:i(JIl <t,> reemplazo t'1J11 resic1eucln en la
s'~gu11l1n regiún, el I~(-,y ('-l. D. g.) l.Ja tenillo Ú, bien a('cr.~,1er ila
pc~ir;i(\n lld intcrcE':vlo, con a~rt'glo Ú hJ. real ol'clell circular de
U cl~ l1icil,mbre de l~H)O (e. L. núm. ~¿3í).

De ol'llcn Uf' S. \1. 10 digo a \-. t1j. para su eonoeim ien to y
(lema:" efectos. vios guarclo ú V. K mucllO:" aUof'. l\lac1ril1
7 de maf7.U ele 19U4.

LINARES

Seiíür Comalllluntt' g01lCr:ü de l\1dilla.

8euOi'(':" Capituues generalt's de' la fiegunc1a y t"l'cern regiones
y Onlpnador ele pagos ele Guerra. -

---:--.><>--

_Excmo. f-31'.: Vista la instancia que V. K CurRó á eRte
_Milli"ti.'rio en 22 de frbrero próxilllo pasado, promovida pur
el capitán u" Iufnntt'ría, ele r(~';lllplazo Ú pt'licióll propi:1 en
Cfja región, ~. José Yern;;nde;!; y ft1artin-andarza, en ,solicitud
(le cóJIlí.inuar un año más en la r:eIl'rida Eiwurión, el Re'Y
«l. D. g,'l bil t811 ido á bil'n aCl"),l"r IÍ, 1ll petieil')il del j II teresa
du, clm arreglo á la re:tl orden circular de 12 de l1icicmbre de
1~)0() (C. L. núm. 2i~í).

Df' la ele ~. 1\1. lo digo ú Y. B. pam HU conocimiellto y
<lemás elecios. Dios guarde ü V. E. 111 uehos auo:,. :Madrid
5 de nlarzu u81904.

LINARES

Sel101' Capitán gellera.l de Castilla la Nueva.

BUllOr Ordenador de pagos de Guerra.
~--

lmTmos
Excmo. ~r.: CUlll pliclldo la ec1a<1,'cglalllontaria para el

-retiro Gll 12 ad corl'ieJlÍp el C'apitó'n (le Infantería, con ue8
tino cn la Com¡¡.:i('m Iir¡ uida<1orli del 8. o b:ttallón Cazadores
oxpC'diel(!Ilario á Filipina::, afecta al rcgimiellto de' Granada
lIl~m. 3-+, D. José Marsol Parré, el R{)y (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer 'Iue CaUflf, baja, por fin del mes actual, en el
arma a quc pcrtcIlcce, y pa:,e á situación do ret-irallo COil resi·
ueneia en El 1'cu1'oiío (Sc\'illa); re,;olvielldo, al IH'upio tiem
po, que de::ele 1.<' de ahril próximo ,"enidero sc le abone,
por la Delegación de Hacienua de dicha provincia, el haber
pl'Oü.:ionn1 de 225 pesetaií mensuales, ínterin se determina
el definitivo (¡ue le corresponda. previo illfol'llle dol Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 aigo á V. E. para su conoeimicn to y
íines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
elriJ 5 de marzo de 1904.

LINARElo;
Señor Capitán general de Andalucía.

Seüorcs Presidente dcl Consejo Supremo de Gurrra y Marina
y Ol'<lenador de pagos de Guerra.

-------<:>oc--

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la euad reglamelltaria
para elrctiro en 5 del corriente el capiuin Je Infanteria, con
destino en el regimiellto de Aragón n.O 21, D. Eusebio Sánchez
Fernández, el Hoy (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en el arma a que pertene
ce, y pase á situación de retirauo con residencia en Zaragoza;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de abril próximo
veniclero EC le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber provisional de 225 pesetas mensuales, ín
tcrin se determ5na el defillitivo que le corresponda, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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De rf'al O1"<len lo dig l ) á V. B. para fiU eOllocimiellto y ti !H'f'

consiguientes. Dio:' guuruo á Y. E. muchOR af1o,,,. Mudrid
7 (lo marl.O de ](Jü4.

LINARES

::Ieñor Capitán gelleral de Aragón.

Señores Pn'f'¡d,'nte del COllS"jo Supremo de Guerra y l\1arina
y Ordewdor de l'agOf! de Guerra.

-----<><x>---

Excmo. Sr.: Cumpliendo la eila,l reglamentaria para el
ret.iro en 7 del enrrit'ní.e el toniellte coronel de Infantería, ('011

u<.>stino en el batal1llu primem UeSl.'rva de Halettres u.o ~,

D. Juan Cabot Alcmañy, el !ley (4. D. g.) ha tenido (¡ l)icn
di:'i]!oller (1lH' caURe baja, por Jin de] mUR actual, en el arma á
que per(.(;lwc,O: y pal'o á gituacilln dt' retirado con resi.dencia
en Palma (le ~\lallore[1, (8alrare8); re"olvienllo. al propio tielll
po, que ck,,<lc 1.0 (le abril próximo ,cllid¡'l'O ¡;" ll' aboue, }lor
la Delegación de Hacieuda de eKH~ isla:;, el haber pr(wit"ional
de 450 pesetas tnrn!'ualE's, ínt<.>rin se uet.ermina el definitivo.
que le correRpolll1a, previo informe 0<.>1 Conl'e:io 8upremo
de Guerra yl\brina.

De ronl or<len lu digu á Y. E. para ::iU conocimiento y rll1<'>i)

conRiguit'utrs. Di,)!' guarde á V. E. mucho" años. MadriJ
[) <le marzo ele 1904.

LINAI:EB

t:eñor Capitán general ele la~ is!:J.¡:¡ Baleares...

Señores I'rosiel('nte <lel Consejo l:3upremo de Guerra y :Mariua
y Ordenauor de pagoR de Guerra._. -

SECCIÓN DE CABALLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobamlo lo propuesto por V. E. á eRÍ<;
:Ministcrio eu '27 ele fE'brero próximo pl.l"a<lo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ú birn llombrar d(Mgac1o militar en la.T unta pro
villcial del ceURO del ganado caballar y mular ele Glceres, al
comamlante do Caballería, en Aitnación ele excedente en la
primera región, D. Nicolás Calvo Mediavilla.

De real orden lo digo á. V. E. pltl'a :'iU conocimiento y de
más cfedoH. Dios guarde á V. E. muchos af1os. Madrid
5 de marzo de 190..1.

CINARES

SeflOr PreRideIlte de la Junta ele la Crín. Caballar dc>l Reino.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la in>,ülucia qne V. K cursó
á eRte :Ministerio eu 30 de enero último, promovida por el m,
pellán primero del Clero CastrenRe, con dORtino en el Colegio
de Huérfanos de la. Guerra, D. Gllmersindo Arias Fraga, en
solicitnd ele que Re le concedan dos meflf'~ de liceucia para
Jerusalem (Turquía Asiática), y á Roma (Italia), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Provicario ge
neral Castrense en 25 de febrero próximo pasa.do, ha tenido A
bion aceecier á lOH dcseoR del inkremdo, con arreglo A lo dü,
puesto en las reales órdenes de 27 de octubre dc 1899 (C. L. nú
mero '20<l) y 1\:1 de abril de 1901 (C. L. núm. 83).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de marzo de 1904.

AHSENIO LINARES

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

Señorc>,s Capitá.n general de primera región, Provicario general
Castrense y Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de Defensa

~';;;C~::IÓ,:·i DE A1L:'jLL)J¡i~íA

AB(lNO~ DE 'flE~oPO

Exemo. Sr.: En "ista di' la inf;tn.llcia prül1lo\'ich por el
capittin cId 0.') bn.t.allón ele ..:\.rti!lt:ria d~ plaza'). ~rdqc:,Sal'
baza y It'Iorücl'o, el n"y ~r¡. D. g.), ele aenf'nlo e,)u ]() infonDa
do !"1"Jl' el C(lm:~ju Supremo de Uue!'i':l y ~Ia;'iu¡l ('u :W de '-'Uf'ro
ÚUiw(), se ha ser,iao (li'3pouel' que s(" le al)onen~) lllf'SI"S de
serYÍeios para ]Of: efeeto" (le ret.iro, mitad cld t.if'lll po <¡ue f'ir
"ió en Filipinas clp",cle LO d., oetuhre <le lk~O. 1m quo eubrió
de!'tino de plantilla, hflf'tl tin de m:nzo.de 1~9:.l qtl(~ 1)(\::;0 Ú b
¡átllal'iilu de flXjwetantp. ú emltan·o.

De rr:1l or<len lo (ligo :L V. .8. para su conoeimieiJ.to y
c1tmáf> ef(~eto;,:. Dios gUflJ'(lE' á V. 8. lullchob años. Madrid
5 <le marzo <le HJ04

SerlOr Capi tnn gt'llC'ral ele Valenda.

Sf'ilOr Presi•.1t:ntc cld Cousejo. SUpl'ell1o (lo Gucrra y ~lrtrina.

-~

!lETIROS

Excmo. Sr.: En vif;ta \11" la in:=:tn.ncia proIllo,iJl: JHJl' el
tcniente cor:mC'l de Artillcría. l:U !'itullción d" re'omlJ!:lZ(l en
('sa región, D. .José de Pablo-Blanco y :BauJúz, ellf'olicit(Hl de
C[lW se 1<.> eoncf'Ch d rrtiro, el Hc." (q. D. g.), do ue!H'rüo con
lo informa.(lo por el Co.,!!sejo Supremo de Guerra y M:'.riua en
22 ele' enero último, f:le ha Hervido U(!!'(·¡:tilll[ll' In l'ef,'ridn ins
tanei:~, pOI' no !'l'r re¡!'lament:tl'ia In. cOllccsiún eH la [(I1Tl1:L en
qUf' hac(~ la petieiúll d intl:'l'ei'alIo, el CHal deber:í. CH¡l('rar la
rOFolueión del expediente que ~e tramita por inutilidad en
aetos del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para !'!11 conocimientu \. de
más efectos. Dios guarde á Y. K llluchas afioR. ~I;drid
5 lle marw de 1H04.

LINAl{ES
t:eflor Capitán g('ueral de Andalucía.

Señor Presiclentc lId Com:ejo Supremo ele Guerra y Marina.

- .-
SECCIÓN DE INGENIEROS

CUARTELES

Excmo. Sr.: \'isto el estudio l'l'mitiuo por V. K á. este
Ministerio en 5 ele junio último, hecho por el [m:'siL1énte
de la Comi!'ión constituida Ctlll tl!TPglCJ :t b r1ispuP"'to en
real decret.o cXlJC:'dido por la Pre!-'idenela del Con¡:;ejo de Mi
nif'tro:; en 5 de marzo <1el año prÓXi,1110 pasado (D. O. 1ll1me
1'0(3), wnido en cuenta cuanto en él ¡.:e expone rpl'pecto al
mejor aprovechalllíento del cuartel de la Montaña de esta
corte al planknr el plan gcneral ele aeuartelamirnto de la
guarnición de la miFlma, y oido el parecer de la Junta COllsul
tiva de Gucrra, el Rey (q. D. g.) Re ha servido disponer que
cn todos los estudios y demúE trabajo!; que se lleven a cabo,
relacionados con el referido plan general de acuartelamiento,
se tenga <.>n cuenia que cntre !ns tropas que, con carácter de
finitivo, han de alojarse en el cuartel de la ~lontaf1a, deben
figurar, precisamente, dos regimientos de Infanteria, que cons
tituyan brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de marzo de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de' Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aceedíendo á lo solicitado por el capitán de
Ingenieros, de reemplazo en esa región, D. Guillermo Ortega y
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Agulla, el Hey (q. D. ~.) ha tenido :'1. bien concederle la vuelta
al ,;en'icio act.ivo; debiendo continuar de reemplazo basta
que le corresponda obtAner colocación COl! ul'l'Pglo á la real
orden circular de 12 de dicicmbre de 1900 (C. L. núm. 2:37).

De orf1PIl Je S. M. lo digo ¡j. V. E. para 1m conocimicnto y
demás efecto>'. Dio!'; guaruo á V. le. muchoR :\ñOf;. :\ladrid
5 Je marzo de 1n04.

LIN"AHE'"

SeDur Capitán general eh' Andalucía.

Excmo. [:;r.: Accediendo á lo f:'olicitado por el coman
dan!!.' de IngenieroR, en "ituación Je supernumerario sin
sueldo, D. Eloy Garnica Sotés, el Rey (e¡. D. g.) ha tenido :\.
bien concederle la vucltn. al Rcn-icio activo; debiendo conti
uuar ell aquella situación haRta que le corresponda obtener
colocación, según previene el arf.iculo 4.° del J'r.ul decreto de 2
de agosto tle 188U (C. L. núm. H6Z).

De real orden lo digo Ii V. E. pam flU conoC'imiento y (le
m:L., (efectol't. Dio~ p;uardc ¡j. V. K muchoR añoRo ~IaJricl 5
do mar1..O de 1904.

Sefior Capitán general de Aragóu.

MATElUAL DE INGENIEROS

}j;xcmo. Sr.: El Hey ('l. D. g.) se ha Hervicl!) aprobar el
presupuesto reformado del proyecto de construcción Je una
caReta de Carabinf'l'os f'11 el pUllto dcnominlldn "Boca del
Río", presupupsto que V. E. cursó it e,:;t.e Minif,:j;('rio ~n 2$) de
dicit'mllre último, y cuyu importe de 34.5;10 pe:ieta;, sf'rá car
go al capítulo y artículo corresponr1it'utel': del presupue"to
dd .MiniELcrio de HaeielHla, quedando ~ll1ulado el primil.ivo
crédito de 32.~·!o pt-¡;eLas cOllc:eclido por rpal orden de 9 de ju
lh, <.Iel afIO último (D. O. núm. 150), liue aprobó el proyecto
de di.;ha Ca6p.ta.

De orden de H. 1'1. lo digo a V. ~. para su conocimiento y
dúmá" efectos. Dios guarde ti. V. E. muchoK nüo:;. '\Indrid
5 d~ marzo de 1904.

::;,lih)i' Capitáu general de Andalucía.

Heüor Director gcnrl'Ul de Carubillcro::;.

.Ex.cmo. Sr.: Visto el proy...cto de obrns, por administra
CiÓII, flpl r.wl.l'trl de San Fernando, que rcmiti\¡ V. E. ú. cste
Millisterio en 1~ de febrero último el ]{ey (q. D. g.) ha tenido
á. bic::n aproharlo y diRponcr que su presupuesto, importante
30.410 pesetas, Hea cargo á la dotación del material de 111
geuicl'Of' cumo comprendido en el aprobado por real orden de
4 de cucro de 1!)0ü.

De ordeu de 8. 1\1. lo digo á V. E. pRora su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. le. muchos años. Madrid
5 de marzo do 1U04.

LINARES

Seüor Capitán general de Galicia.

Heiior Ordenador de pagos de Guerra._. -
SECCIÓN DE ADUINISTRACIÓN 'UILITAR

PRE1UOR DE REENGANCH}i]

Excmo. Sr.: Yista la instancia qur V. E. eursó ti. e.t'lto
l\linistel'io en 8 de octuhre último, promovida por cl Aargento
di11a Zona de reclutamiento de Valeneia núm. 28, Antonio
Carrere .Zamorano, en súplica dc abOllO de premio del fiegun
do periodo dc reenganche desd.... 1.0 de junio del año próxi
mo pnsudo, el Rey (q. D. g.) se ha ~ervido descIOtimar la peti-

© Ministerio de Defensa

dón del illter(':,;aJo por carecer de derecho a lo que i"olicit.a.,
una 'I'e1. que no habiendo terminado el primer pl'riodo de relm
gallche ha~ta e121 d<' a~Ofito de 1903, no 1" es computable para
extillgnirlo, con arreglo á lo diRpuestl) en real orden de :'4 de
julio de 1~97 yen la de 1:¿ de a¡rosto de V3~)8 (C. L. núm. 202
y 277), el tiempo 'lue ,li~fl'lltó licencia ilimitada ü. HU regrei:'(¡
de Ulf.rnmar.

lk real orcle:1 1,) digo ,\. V. K para su conllcimiento y de
máR dectos. Dios guarde :i. V. E. Illuehos afiaR. Madrid
5 dc marzo de 1904.

LINARES

Señor Capitán general. de Valencia.

Seíior Ordenador de pagoR de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la imtallcia que cursó V. E. :i
este Milli¡;túrio eon fiU escrito de ~~ de diciümbn) últ.imo, pro
movida por r! oficial primerv de Adminj~truciún )lilitar don
Joaquín 'J'orre!' Crespo, pngador de tranf::purte" ,le ~(lnta Crm:
de Tellrrife, '('11 ¡;úplica de autorizariún para rcehtmar por Rcli
cional a1 ejercicio cerrado de 1\:.102 la eantidml de 60 pesetas
con aplicación al capítulo 8.'\ artículo único, por importe dI'
locomoción del p,;rflonal del batallón Cmmdol'eH dc Cunarias,
con motivo do diligencias judiciales rracticadm~en dicho ejer
cicio, el Rt')' ('l. D. g.), de nl'uerdo C011 lo inlormado por b
Onlp.naciúll de pngos de Guerra, ha t.enido ú Lien cOl1rpder la
autorÍí:aeión (IUC se solicita; (li"poniendo, al prupio tiempo,
que el importe dc la. referirla adicional "ca cargo al capítulo
octavo, artículo único dp. dicho presupuesto y que se incluya,
previa liquidación, en d capítnlo .le «Obligaciones de ejerci
cios cerradoK que eareCf>11 de eréc1ito ll~gisl:J.tiyo)} del primer
proyecto ele pre13upul'~to que ¡.;e rel1actc:, si hubierl~ crédito
para ello.

De real orden lo Jigo (t V. K para f::1l conocimiento y
fines conoiguieutes. Dios gnardo t't \'. E. muchos aíios. Ma
drid 5 de marzo de 190,1.

LINARr,e

Soñar CapiüÍ-n general ele las islas Canarias.

Señor Onlenador de pagos de Guerra.

- .-
SECCIÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES

INDULTO~

CÚ·culal'. Para los fineR 'lile procedan :i. la gracia de in
dulto dc prnas de mUNte que R. ;\1. acostumbra á con~c1er

cJ dia de Vieme" Santo en el neto de la adoración de In Sant,(l
Cruz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bil'n disponl'r, que 8i en
alguna de laR regiones militares elc la Penínfiu13, Capitanias
generalcs de las islas Baleares y Canari:l,f; .Y Comandancias
gf'ner~les de Ceuta y l\Ielilla, cxistRu c:1Ul:'as cn lns quc se hu
biesen dictaqo sentencias Je muerte, Fe en,íen al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, cuyo alto Cuerpo relllitif¡~ á este
Ministerio con ocho días cuando menos de anticipación á di
cha festividad, y debic1am"nte informadas, todas aquellas
causas en que hubit:l'c recaído Rcntel1cia lirme ele última
pena.

De real orden lo digo (l V. E. para HU conocimiento )' de
más efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~Iadrid 7
de marzo 1904.

LrNARF.S
Soñor ...
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